
puestas las costas y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obediencia 
en los casos de infracción clara y terminante de pna ley.

Art. 179. En ningún caso se expedirán comisionados de 
ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el articulo anterior y 
los multados dejasen de satisfacerla multa, no obstante el 
apremio, el Gobernador oficiará al Juez de primera instancia 
del partido, expresando la causa que lia motivado la imposi
ción de la multa y la cuantía y liquidación de esta, y requi
riendo su Autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la via 
de apremio.

Art. 180. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser sus
pendidos por el Gobernador de la provincia, oida la comisión 
provincial, cuando cometiesen extralimitacion grave con ca
rácter político, acompañada de cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

1.a Haber dado publicidad al acto.
2.a Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.a Producir alteración del orden público.

También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo 
entre el Gobernador y la comisión, cuando los Alcaldes y 
Concejales incurriesen en desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos y multados.

Si el Gobernador y la comisión no estuviesen de acuerdo 
para la suspensión, se elevará el expediente original al Go
bierno para que lo resuelva en la forma que dispone el art. 48$.

Art. 181. La suspensión gubernativa del Alcalde ó Conce
jales no excederá de 50 di as.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder 
á la formación de causa, volverán los suspensos de hecho y 
de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones, si ocho dias 
después de espirado aquel plazo y de requeridos para cesar 
por los Concejales propietarios, continuaran desempeñando 
funciones municipales.

Art. 18$. Si el Gobierno entiende que la suspensión no es 
procedente, revocará por sí, y dentro de 15 dias, el acuerdo 
del Gobernador ó de la comisión: en caso contrario, pasará el 
expediente al Consejo de Estado; oido el cual, y en un plazo que 
no exceda de 40 dias, dictará la resolución definitiva.

Declarada improcedente la suspensión, serán los Conceja
les inmediatamente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará pasar 
los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.

Este, prévias las actuaciones en derecho necesarias, de
cretará la destitución, sin perjuicio de las demás penas á 
que hubiere lugar, cuando apareciese que los Concejales se 
han hecho culpables en alguna de las infracciones determi
nadas en el art. 180.

En uno y  otro caso el decreto del Gobierno será publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provin
cia, con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.

Una vez publicado el'decreto mandando pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia, los Concejales suspensos 
no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no re
caiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecutoriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores no pueden ser desti
tuidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del Juez ó 
Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de pri
mera instancia en el partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen parte.

Art. 184. Decretará el Juez la suspensión de los Conceja
les procesados cuando apareciesen motivos racionales para 
creer que han cometido delito que el Código penal castigue 
con suspensión de cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en 
conocimiento de la comisión provincial y del Gobernador de 
la provincia.

Art. 185. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por suspensión legal de sus Vocales, serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia eje
cutoriada fuesen absueltos volverán á ocupar sus cargos si 
durante el procedimiento no les hubiese correspondido cesar, 
mediante lo dispuesto en el art. 4$, teniendo efecto respecto 
á ellos lo dispuesto en el art. 181.

Art. 187. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados 
para ejercer este cargo durante seis años á lo ménos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á 
los Ayuntamientos, en la misma dependencia jerárquica que 
los Alcaldes y Tenientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente 
título en cuanto á la responsabilidad, salvas las modificacio
nes siguentes:

1.a El máximum de las multas que se les impongan será 
el menor de las fijadas para los Concejales.

$.a Para la suspensión basta la orden del Alcalde; pero 
para la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamiento.

La suspensión no excederá del plazo de dos sesiones or
dinarias del Ayuntamiento.

3.a La absolución no les da derecho, pero sí los rehabili
ta, para ser repuestos en su cargo.

Art. 489. Todos los agentes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante el mismo, con sujeción 
á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por los deli
tos y faltas que cometieren.

Art. 490. Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes , Conceja
les y asociados, siempre que estos en el establecimiento, dis
tribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se hayan 
hecho culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos siguientes:

4.° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año 
que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, im
puesto o licencia, comparada con el año anterior ai desem
peño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total 
repartible, a menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja.

$. Cuando el producto total de los repartimientos y arbi
trios distribuidos excediese de la cantidad presupuesta y 6

por 400 de recargo, autorizado por la regla 8.a, art. 434 de 
esta ley.

3.° Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fue
sen superiores á lo que la ley permite.

4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase de 
impuestos no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán las 
aclaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en 

lo que exceda á la cantidad autorizada y devolución de las 
recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomunadamente 
impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devolu
ción de las cantidades recaudadas, con multa igual á su im
porte, exigida en la forma expresada en el caso anterior.

TITULO VI.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art, 494. El Alcalde es el representante del Gobierno; y 
en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las le
yes le encomienden, obrando bajóla dirección del Gobernador 
de la provincia, conforme aquellas determinen, así en lo que 
se refiere á la publicación y ejecución de las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación 
provincial, como en lo tocante al orden público y á las demás 
funciones que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Gobernador se negare á cum
plir alguna de las obligaciones á que el presente artículo se 
refiere, ú omitiese hacerlo en el plazo bastante, el Gobernador 
puede cometer su ejecución al Juez de paz del pueblo ó cual
quiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos abso
lutamente precisos, y no envuelve facultad alguna para inter
venir en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 49$. En todo lo relativo al gobierno político del dis
trito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 493. Los Tenientes de Alcalde en sus secciones res
pectivas obran siempre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobierno, en los mismos 
términos que aquel lo es en el distrito municipal.

Art. 494. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones de gobierno político que con ar
reglo á las leyes les delegasen los Tenientes de Alcalde, con
formándose con las disposiciones del Alcalde y del Gober
nador de la provincia.

Art. 195. Por las faltas que en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y 
Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y multados, 
los Alcaldes por el Gobernador de la provincia, los Tenientes 
por el primero y el Gobernador igualmente, en los términos 
que se previenen en los artículos 474, 475, 476, 477 y 478 de 
esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

4.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen municipal.

$.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los regla
mentos necesarios para su ejecución.

3.a En atención á la organización especial de las Pro
vincias Vascongadas, reconocida por la ley de $5 de Octu
bre de 4839, el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones forales, 
resolverá las dificultades que ocurran sobre la ejecución de 
esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a En la primera renovación que se verifique, en confor
midad al art. 4$ de la ley, serán designados por la suerte los 
Concejales que deban salir.

Si el número total fuese impar, saldrá primero el número 
mayor, y continuará después como en aquel artículo se deter
mina.

$.a Desde la ejecución de la presente ley el Ayuntamiento 
de Madrid se regirá según las disposiciones de la misma; y en 
virtud de las circunstancias extraordinarias por que ha atra
vesado, todos sus actos, disposiciones y acuerdos desde el 
dia $9 de Setiembre de 4868 quedan aprobados, con la pre
cisa obligación de presentar la cuenta de recaudación é in
versión de caudales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á todos los 
demás Ayuntamientos de la Península que se hayan encon
trado en igualdad de circunstancias que el de Madrid.

3.a Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de los Ayuntamientos con arreglo á esta ley, y 
para dictar las disposiciones que al efecto sean necesarias.

4.a Esta ley será aplicable desde luego á la provincia de 
Puerto-Rico, con arreglo á los proyectos de Constitución y de 
Ayuntamientos de la misma.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil ochocientos 
setenta.=ManuelRuiz Zorrilla, Presidente.=Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario.— Francisco Javier Carratalá, Diputado Se- 
cretario.=Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación ,

Nicolás María Rivero.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
d e l  R ein o  por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud : Las Cortes

Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente :

LEY PROVINCIAL.
TÍTULO PRIMERO.

DE LAS P R O V IN C IA S , SU TERRITORIO Y  H ABITAN TES.

Artículo 4.° El territorio de la Nación española en la Pe
nínsula é islas adyacentes se divide para su administración y 
régimen en provincias, según lo determine la ley de división 
territorial.

Por ahora, y miéntras otra cosa no se disponga por ley 
especial, continuarán siendo capitales de provincia los pue
blos que en la actualidad lo sean.

Art. $.° La provincia se compone de todos los términos 
municipales comprendidos dentro de sus límites. ,

Art. 3.° No se hará alteración de ninguna clase en los lí
mites de una provincia sino con audiencia y conformidad de 
los Ayuntamientos y Diputaciones interesadas y del Consejo 
de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas corporaciones 
y del Gobierno, la alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones sino en virtud de 
una ley, cuando se trate de provincias exentas en todo ó en 
parte del régimen general de la Nación.

Art. 4.° Son aplicables á los habitantes de las provin
cias las disposiciones .contenidas en el título primero de la 
ley municipal en lo relativo á su condición y derechos.

TÍTULO II.
DE LA  ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PRO VIN CIAS.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Autoridades provinciales.

Art. 5.° Las Autoridades administrativas de las provin
cias son:

4.° El Gobernador.
$.° La Diputación provincial.
3.° La comisión provincial.
Art. 6.° El Gobernador de la provincia es nombrado y 

separado por el Gobierno, así como todos los empleados 
que, bajo las órdenes de aquel, hayan de cumplir las fun
ciones que no estén reservadas á la Diputación y comisión 
provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se compone de los Di
putados elegidos por los vecinos de cada provincia con arre
glo á esta ley y á lo que disponga la electoral.

Habrá $5 Diputados en las. provincias que no excedan 
de 450.000 habitantes, y uno más por cada 40.000 almas 
hasta 300.000. Las provincias que cuenten 300.000 habitantes 
tendrán 40 Diputados, y uno más por cada $5.000 has
ta 500.000. Ultimamente, las provincias cuyo número de 
habitantes llegue á 500.000 tendrán 48 Diputados, y uno más 
por cada 50.000 almas.

Guando en alguna provincia resultare un excedente de las 
dos terceras partes del número de habitantes que corres
pondan á cada Diputado, se elegirá uno más.

Art. 8.° La comisión provincial se compone de cinco 
Vocales elegidos de su seno por la Diputación provincial.

CAPITULO II.
Funciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador de la provincia, como 
Jefe superior de la Administración:

4.° Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el art. 6$, 
las sesiones de la comisión provincial.

$.° Autorizar sus actas.
3.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y 

comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.° Llevar el nombre y representación de la provincia en 

todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y 
comunicaciones de todo género.

5.° Inspeccionar las dependencias de la provincia y Ayun
tamientos, comprobando el estado de sus cajas, archivos y 
cuentas, y cuidando de que sean cumplidas así las leyes y 
disposiciones generales como los acuerdos de la Diputación 
y comisión.

6.° Suspenderla ejecución de los acuerdos cuando pro
ceda según esta ley.

Art. 40. El Gobernador tiene la Presidencia de la Diputa
ción provincial, sin voto , cuando asista á sus sesiones.

Puede dirigir á la Diputación las excitaciones que le 
parezcan oportunas, sobre las cuales está obligada á tomar 
acuerdo. Á su vez dará las explicaciones que la Diputación le 
pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á su interven
ción en la administración provincial.

Art. 44. Al Gobernador corresponde muy especialmente 
cuidar del orden público en el territorio de la provincia, á 
cuyo fin las Autoridades militares le prestarán su auxilio 
cuando aquel lo reclamare.

Art. 4$. El Gobernador en sus actos, como representante 
y delegado del Gobierno, se acomodará á lo que establezcan 
las leyes, y á los reglamentos y disposiciones que este dicta
re en virtud de sus facultades.

Art. 43. En ausencia é imposibilidad del Gobernador, será 
reemplazado en todas sus funciones por el Secretario del 
Gobierno de la provincia, excepto en la Presidencia de la 
Diputación y comisión provinciales. Si la ausencia fuese de 
la capital, mas no de la provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en que se halle, sin per
juicio de lo cual los Jefes administrativos y el Secretario 
despacharán los asuntos de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con el Gobierno en los casos urgentes.

Art. 44. Los Subgobernadores de Menorca y de la Gran 
Canaria se considerarán delegados de los respectivos Gober
nadores en lo que se refiere á la administración municipal 
y á las elecciones de Diputados á Cortes y Senadores. En 
todos los demás ramos tendrán las mismas atribuciones que 
corresponden á los Gobernadores de provincia, entendiéndose 
directamente con el Gobierno y poniéndolo al propio tiempo 
en conocimiento del Gobernador respectivo.

Art. 45. El cargo de Gobernador es incompatible con el 
ejercicio de cualquier mando militar, y con todo otro cargo 
provincial ó municipal de cualquier especie.



CAPITULO III.
Organización y modo de funcionar de la Diputación provincial.

Art. 16. La división de las provincias en distritos electo
rales se liará por el Gobierno, oyendo á las respectivas Dipu
taciones; y una vez hecha, no podrá ser alterada sino por 
medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos elec
torales como Diputados provinciales tenga que elegir; procu
rando, hasta donde sea posible, que la formación de estos dis
tritos se haga con pueblos pertenecientes á un mismo parti
do judicial.

Art. 18. La población total de la provincia será repartida 
entre todos los distritos con la posible igualdad, tomando 
como tipo medio el que resulte en cada provincia, según el 
número de Diputados que á la misma corresponda.

Si no fuere posible hacer esta división con exactitud, bas
tará  para formar distrito un número de habitantes igual á 
las °/io dd  tipo medio que resulte de la provincia.

Art. 19. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al que 
corresponda un distrito serán divididos en dos ó más, agre
gando á cada uno, si fuere necesario, los pueblos más inme
diatos en número suficiente; pero en ningún caso será se
gregado parte de un pueblo para formar otro distrito fuera 
de su término.

Art. 20. Cada distinto nombrará un solo Diputado.
Art. 21. La división de la provincia en distritos y la de

signación de los pueblos cabezas de cada uno que la Diputa
ción provincia] proponga, será publicada en el Boletín oficial 
un mes ántes de elevar las propuestas al Gobierno. Durante 
este tiempo serán recibidas por el Gobernador de la provincia 
las reclamaciones y observaciones que con motivo de la di
visión hicieren los Ayuntamientos y vecinos; las cuales, jun
tamente con el proyecto de la Diputación, serán pasadas al 
Gobierno dentro de los ocho dias siguientes á la espiración 
del plazo.

Art. 22. Pueden ser Diputados provinciales todos los que 
teniendo aptitud para serlo á Cortes,, reúnan las circunstan
cias expresadas en cualquiera de los párrafos siguientes:

1.° Ser naturales del distrito por que fueren elegidos, ó de 
la población de que forme parte, y llevar cuatro años conse
cutivos de vecindad en la provincia.

2.° Llevar los mismos cuatro años consecutivos de vecin
dad en el distrito ó en la población de que forme parte.

3.° Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de 
la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
4.° Los Senadores, Diputados á Cortes y Concejales.
2.° Los Alcaides, Tenientes y Regidores.
3.° Los empleados activos del Estado, de la provincia ó de 

alguno de sus Municipios.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser

vicios, contratas ó suministros dentro de la provincia por 
cuenta de esta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos que por las leyes 
especiales estén declarados incompatibles con el de Diputado 
provincial.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración de esta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 39 de la 
ley municipal.

'Art. 23. La elección de Diputados provinciales tendrá lu
gar en la primera quincena del tercer mes del año económico.

Art. 24. Los colegios y secciones electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones municipales.

Art. 25. Los Diputados electos presentarán sus actas en la 
Secretaría de la Diputación ocho dias ántes del en que deba 
celebrarse la apertura de las sesiones. En este dia, sin necesi
dad de prévia convocatoria, se reunirán los Diputados que 
hayan presentado %us actas, bajo la presidencia del Goberna
dor, y procederán á la constitución interina de la Dipu
tación.

Art. 26. La Diputación provincial se constituye interi
namente ocupando la Presidencia el Vocal de más edad y ha
ciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los pre
sentes.

Art. 27. Constituida la Diputación interinamente, y en la 
misma sesión, elegirá dos comisiones de tres Vocales cada una; 
la primera examinará las actas presentadas y que fueren pre
sentando los interesados; la segunda examinará las actas de 
los Vocales que forman la primera. Ambas comisiones pre
sentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputación, la 
cual en su vista procederá sin interrupción á resolver en de
finitiva todas las reclamaciones y protestas á que las opera
ciones electorales hubieren dado lugar.

Art. 28. Aprobadas las actas que no contuvieren protestas 
que afecten á la validez de la elección, procederá la Diputa
ción á constituirse definitivamente, eligiendo de su seno un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios para todas las 
sesiones que hayan de celebrarse hasta la renovación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no hu
bieren presentado sus actas, se entenderá que renuncian el 
cargo. La Diputación declarará la vacante , procediéndose á 
elección parcial en la forma y tiempo que la ley determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare la anulación de algún 
acta, declarará la vacante y se procederá á nueva elección en 
la misma forma, sin perjuicio de los recursos á que hubiere 
lugar.

Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputación pro
vincial se establece recurso contencioso-administrativo ante 
la Au diencia respectiva. El interesado interpondrá el recurso 
dentro de los ocho dias siguientes á la publicación del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos los años el primer 
dia útil de los meses quinto y décimo del año económico.

Art. 32. La primera sesión de cada período será abierta 
por el Gobernador, en nombre del Gobierno.

Art. 33. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciable sino por justa 
causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación de la mitad de los que compongan la Diputación. 

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá primero

el número mayor, si el total no fuere susceptible de exacta di
visión, y en las renovaciones sucesivas saldrán los más an
tiguos.

Art. 34. Las vacantes extraordinarias que por cualquier 
concepto ocurran, cuando ántes de la renovación general haya 
de verificarse alguna de las sesiones ordinarias de la Diputa
ción, serán cubiertas por elección parcial, ingresando el elegi
do en el lugar que corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por suspensión gubernativa 
ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el Gobierno 
la proveerá interinamente en cualquiera de los que ántes 
hayan desempeñado por elección el cargo de Diputado en el 
partido judicial á que corresponda él saliente. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva definitivamente la suspen
sión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta la primera re
novación , si en ella debiera aquel cesar por el turno esta
blecido.

Art. 35. A la Diputación provincial corresponde admitir 
ó desechar las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y extraor
dinarias cuando, según las leyes, deban verificarse, y en la 
forma que las mismas determinen. Las elecciones serán anun
ciadas en los cinco dias siguientes al acuerdq en que se fun
den, y se verificarán dentro de un plazo que no baje de 10 dias 
ni exceda de 20, después de la convocación,

Art. 36. La Diputación fija en su primera sesión de cada 
período semestral el número de las que haya de celebrar du
rante el mismo. En caso de necesidad puede acordar próroga, 
con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gobernador 
puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reúne en sesión extraordinaria 
cuando para asuntos determinados sea necesario, á juicio del 
Gobierno, del Gobernador ó de la comisión provincial.

Art. 38. El Gobernador hace la convocación, citando por 
escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales con ocho 
dias de antelación, y expresando el objeto, si se trata de se
sión extraordinaria. La reunión será anunciada con la misma 
antelación en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 39. Cuando, por fundados motivos, crea el Goberna
dor que de una reunión extraordinaria pueden sobrevenir al
teraciones en el orden público, suspenderá la convocación, 
dando cuenta al Gobierno y comunicándolo á la comisión pro
vincial en el término de tercero dia.

Dentro de los 45 siguientes á la comunicación, el Gobier
no resolverá lo que proceda, aprobando el acuerdo del Go
bernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende levan
tada cuando, pasado un mes desde el’acuerdo de convocatoria, 
no se hubiere comunicado á la comisión provincial resolución 
alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los demás 
análogos, preceptuados por esta ley, se entienden ampliados por 
15 dias más, cuando se trate de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públicas y de ellas se inser
tará dia por dia un extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza del 
asunto lo exija y la Diputación lo acuerde, á petición del Pre
sidente, del Gobernador ó de cinco Vocales. En ningún caso 
dejarán de ser públicas las sesiones en que se trate así de 
cuentas, presupuestos y otros objetos relacionados con ellos, 
como de las actas de elecciones provinciales.

Art. 44. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El Di
putado que, sin causa debidamente justificada, dejare de cum
plir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en una multa 
de 25 pesetas por cada vez, siéndole además imputables los 
perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse lo 
pondrán en conocimiento de la comisión provincial, sin cuyo 
requisito incurrirán en las responsabilidades expresadas en 
el artículo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener 
la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dispuesto en 
el artículo que sigue.

Art. 42. Para deliberar, es necesaria la presencia de la ma
yoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 43. Para formar acuerdo, se necesita el voto de la ma
yoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por 
esta ley. En caso de empate se repetirá la votación al dia 
siguiente; y si hubiere segundo empate, será resuelto por el 
Presidente.

Art. 44. Son aplicables á las Diputaciones provinciales, 
en la parte posible, las disposiciones contenidas en los artícu
los 55, 56, 94, 98,100, 102, 403 y 106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su reglamento para el despa
cho de los negocios, orden de las sesiones y modo de fun
cionar.

CAPITULO IV.
Competencia y atribuciones de la Diputación provincial.

Art. 46. Es de la exclusiva competencia de las Diputa
ciones provinciales la gestión, el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de las provincias, en cuanto, según esta 
ley ó la municipal, no correspondan á los Ayuntamientos, 
y en particular lo que se refiere á los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y conservación de servicios que ten
gan por objeto la comodidad de los habitantes de las pro
vincias, y el fomento de sus intereses materiales y morales, 
tales como caminos, canales de navegación y de riego, y toda 
clase de obras públicas de interés provincial, establecimien
tos de Beneficencia ó de Instrucción, concursos, exposiciones 
y otras instituciones de fomento, y demás objetos análogos.

2.° Administración de los fondos provinciales, ya sea para 
el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda clase.de 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella dependan, yapara  la determi
nación, repartimiento, inversión y cuenta de los recursos ne
cesarios para la realización de los servicios que están confia
dos á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán á lo mandado por las 
leyes y disposiciones dictadas para su ejecución, en todos los 
asuntos que según la presente no les competan exclusiva
mente , y en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dispuesto 
en el art, 73 de la ley municipal. También lo es el art. 68 de 
la misma ley, en cuanto se acomode á la naturaleza de los 
servicios encomendados á estas corporaciones.

Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos por 
las Diputaciones provinciales, se acomodarán á lo que dispon
ga la ley de Instrucción pública, siempre que los estudios he
chos en ellos hubiesen de tener valor académico en rela
ción con las carreras para cuyo ejercipio sea necesario título 
oficial.

 ̂Art. 47. Los acuerdos tomados por la Diputación pro
vincial, en conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior 
son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos establecidos en 
esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el cual 
puede suspenderlos, por sí ó á instancia de cualquier resi
dente en la provincia en los casos siguientes :

1.° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia de la Diputa,cion.

2.° Por delincuencia.
La.suspensión se comunicará á la comisión provincial 

dentro de los ocho dias siguientes á la notificación del acuerdo, 
pasado cuyo plazo, este es ejecutivo de derecho. El plazo em
pezará á correr desde la revisión del expediente, si el Gober
nador lo reclamare por creer conveniente su exámen.

La suspensión, en todo caso, será motivada, con expresión 
concreta y precisa de las disposiciones legales en que s& 
funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero.

La suspensión, en este caso, tendrá lugar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare , reclamando al mismo tiem
po contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede r dentro 
de los tres dias siguientes á la petición, y la comunicará en 
el inmediato al interesado y á la comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuer
dos dictados en asuntos de la competencia de la Diputación, 
aun cuando por ellos y en su forma se infrinja alguna de las 
disposiciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante el 
Gobierno á cualquiera, sea ó no residente en la provincia, que 
se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. Este recur
so será entablado en la forma que dispone el art. 433 de la 
ley municipal.

Art. 54. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputad onr haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la  
ejecución del acuerdo apelado, si este no hubiere tenido lu
gar, según lo dispuesto en el art. i 60 de la ley municipal, 
cuando á su juicio, proceda y convenga, para evitar un per
juicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 3D 
d ias, que comenzará á contarse desde la fecha de la notifi
cación del acuerdo ó desde la en que sea comunicada la  
suspensión en su caso; pasado el cual sin haberse interpuesta 
la demanda, queda levantada de derecho la suspensión y con
sentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50 y 54, el Gobernador, 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se lo comunicara 
á la comisión provincial, remitirá los antecedentes al Minis
terio de la Gobernación, en el primer caso, ó al Juez ó Tribu
nal competente, en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se comuni
carán en término de ocho dias al Gobierno, el cual los resol
verá en la forma preceptuada en el art. 467 de la ley 
municipal y dentro de los 40 dias, después de la remisión dei 
expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos, y los demás relativos á la suspensión de los 
acuerdos, quedarán reducidos á la cuarta parte, cuando se tra
te de asuntos que la comisión y el Gobernador estuviesen 
conformes en calificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposiciones 
contenidas en los artículos 468 y 469 de la ley municipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo género que haga la 
Diputación entre los pueblos de la provincia para cubrir los 
cupos generales señalados á esta y el necesario para los gas
tos provinciales, son ejecutivos, con apelación al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de los objetos señalados en 
el párrafo primero del art. 46 quieran asociarse dos ó más 
provincias, constituirán una Junta por medio de sus comisio
nes, cuyos acuerdos serán sometidos á las respectivas Dipu
taciones , y á falta de conformidad de una ó de todas, al Go
bierno.

CAPITULO V.
Organización y modo de funcionar de la comisión provincial~

Art. 57. La Diputación provincial, en su primera sesión 
ordinaria de cada año, elegirá los individuos que hayan de 
formar la comisión provincial.

Art. 58. La comisión se compone de cinco Diputados, en
tre los cuales no habrá más de uno del mismo partido judicial.

Los cargos durarán dos años, haciéndose la renovación en 
la misma forma que en el art 34 se determina.^

Las vacantes extraordinarias ántes de la época señalada 
en el artículo anterior serán cubiertas en la primera sesión da 
la Diputación provincial. Los elegidos ocuparán, respecto af 
turno de salida, el lugar de los Vocales á quienes reemplazan.

A la comisión provincial corresponde resolver acerca de 
las excusas alegadas por los nombrados.

Art. 59. La comisión provincial está siempre en fondo
nes activas y reside en la capital de la provincia.

Sus Vocales disfrutan de una indemnización que acuerda 
la Diputación, y no excederá de 5.000, 4.000 ó 3.QOO pesetas, 
en las provincias de primera, segunda y tercera clase respee 
tivamente.



La Diputación acuerda tam bién la manera de distribuir 
esta indemnización entre los Vocales de la comisión, y puede 
reducir la parte que proporcionalmente hubieren de percibir 
los avecindados en la capital de la provincia. #

Art. 60. La comisión provincial se reunirá cuantas veces 
lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de cada mes.

Art. 64. Es Presidente de la comisión d  Gobernador, y 
Secretario el mismo que lo sea de la Diputación. Ninguno de 
los dos tiene voto en los acuerdos, salvo lo que respecto al 
Gobernador dispone el artículo siguiente.

La comisión elige un Vicepresidente de su seno para 
reemplazar al Presidente cuando fuera necesario.

A rt. 62. Para deliberar es necesaria la presencia de tres 
Vocales, y este mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel numero 
de votos conformes, se repetirá al dia siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces resultare empate, de
cidirá el voto del Presidente.

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á las sesiones, una 
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á cuatro sesiones conse
cutivas sin licencia de la comisión, ni justa  causa aceptada 
por esta, se entenderá que renuncia su cargo, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que según el art. -41 pueda incurrir.

Art. 6-4. Las sesiones serán secretas cuando así lo acuer
de la mayoría de los asistentes por tratarse de preparación 
de expedientes, asuntos de mera tram itación ó relativos al 
orden público y régimen interior de la corporación, ó por 
afectar al decoro de la misma ó de cualquiera de sus 
miembros.

Serán públicas en todos los demás casos, sin que por nin
gún concepto puedan dejar de serlo cuando se trate de ape
laciones ó revisión de acuerdos de los Ayuntamientos. Los 
interesados pueden, con permiso del Presidente, hacer á la 
comisión las observaciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trato de apelación 
ó revisión de acuerdos de los Ayuntamientos será anunciada 
con la debida antelación en el Boletín oficial de la provincia. 
En todo caso, y siempre que no se trate de asuntos necesa
riamente reservados, los acuerdos se publicarán en la forma 
que dispone el art. 40.

Art. 6o. Son aplicables á estas sesiones las disposiciones 
citadas en el art. 44, en cuanto sean compatibles con la orga
nización y modo de funcionar de este cuerpo.

CAPITULO VI.

Competencia y atribuciones de la comisión provincial.

Art. 66. A la comisión provincial corresponde vigilar la 
exacta ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial 
y  la preparación de todos los asuntos de que esta haya de 
ocuparse. En su v irtud dictará las disposiciones necesarias 
al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de omi
sión , negligencia ú  oposición por parte de los encargados de 
la ejecución, y dando cuenta á la Diputación provincial de lo 
que observe.

Corresponde privativam ente á la comisión la resolución 
de todas las incidencias de quintas, la revisión de los acuer
dos de los Ayuntamientos y la resolución de las reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, y de las 
incapacidades ó excusas de estos, en los casos y forma que la 
ley municipal y la electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la comisión provincial las 
disposiciones de los artículos 48 y siguientes de esta ley refe
rentes á los de la Diputación.

Art. 67. En cada una de las reuniones semestrales de la 
Diputación provincial la comisión presentará una Memoria 
que exprese los asuntos de que aquella haya de ocuparse, con 
noticia de los negocios pendientes y estado de las cuentas, 
fondos y administración provincial.

Art. 68. La comisión provincial resuelve interinam ente 
los asuntos encomendados á la  Diputación, cuando su urgen
cia no consintiere dilación y su importancia no justificare la 
reunión extraordinaria de esta. La comisión dará cuenta de 
estos acuerdos en la prim era sesión de la Diputación, y esta 
puede revocar ó modificar los que por su naturaleza no 
causen estado, quedando en todo caso responsable la comi
sión por sus resultas.

A rt. 69. La comisión hace á la Diputación las propuestas 
de los empleados que esta haya de nombrar.

Puede tam bién suspenderles por justas causas, dando cuen
ta  á la Diputación en su prim era reunión.

Art. 70. La comisión dirige los litigios seguidos en nom
bre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es 
necesario el acuerdo de la Diputación p rovincial: para todos 
los demás casos es suficiente el de la comisión.

CAPITULO VII.

Empleados y agentes de la administración provincial.

' Art. 71. Las dependencias de la Diputación provincial se 
componen:

1.° De la Secretaría.
2.° De la Contaduría.
3.° De la Depositaría.

Al frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe, 
bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.

Art. 72. La Diputación provincial nom bra y separa á los 
tres Jefes indicados en el artículo anterior.

Nombra y separa también, á propuesta de la comisión, á 
los demás empleados.

Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuerda el 
reglamento de servicio interior, á propuesta de la comisión.

Art. 73. La Diputación provincial y la comisión pueden 
dar encargo á cualquiera de sus Vocales ó dependientes' para 
g irar visitas de inspección á los Ayuntamientos con el fin de 
enterarse del estado de sus servicios, cuentas y Archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre los 
asuntos municipales, y se lim itarán los delegados á informar á 
la Diputación ó comisión, las cuales podrán adoptar las dis
posiciones que estimen convenientes dentro de su compe
tencia.

Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las dis
posiciones prevenidas en la ley electoral.

Art. 74. El Secretario tiene á su cargo la preparación y 
tram itación de los asuntos de que hayan de conocer la comi
sión y D iputación, la redacción de sus actas y acuerdos, la 
correspondencia y el cuidado y conservación de su Archivo.

Firm a con el Presidente los acuerdos y decretos de la co
misión, autorizándoles con el sello de la provincia, cuya guar
da le estará encomendada, y cuida de qu$ sean notificados á 
quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de Contadores se hará  por con
curso entre los: que reúnan  las circunstancias siguientes:

1.a Ser ó haber sido Contador con arreglo á esta ley en 
provincia de igual categoría.

2.a Haber desempeñado durante dos años con las m is
mas condiciones igual destino en provincia de categoría in 
mediatamente inferior.

3.a Haber servido durante seis años, y entre ellos dos como 
Oficial primero de Contaduría ii otro destino análogo, en la 
m isma provincia ú otra de igual categoría.

4.a Ser profesor mercantil.
Art. 76. El Contador tiene á su cargo la oficina de cuen

ta  y razón y la Intervención de fondos provinciales.
En tal concepto registra las entradas y salidas de fondos, 

autoriza con el Vicepresidente los libramientos, hace los asien
tos necesarios en los libros que lleve al efecto y prepara los 
presupuestos y cuentas que han de ser sometidos á la D iputa
ción.

Art. 77. El Depositario es el único encargado de la custo
dia de los fondos provinciales, y prestará como tal las fianzas 
que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá  dos cajas: 
una general con tres llaves, que tendrán el Vicepresidente, De
positario y Contador, y otra diaria, donde, bajo la guarda ex
clusiva del D epositario , estarán los fondos destinados á las 
atenciones de cada semana.

El Depositario no h ará  pagos, ni recibirá cantidades, sino 
en virtud de un m andato autorizado por el Vicepresidente y 
Contador.

CAPITULO VIII.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. Son aplicables á los presupuestos provinciales las 
disposiciones contenidas en los artículos 125, 126, 128, 134, 
135, 136, 138 y 145 de la ley municipal.

Art. 79. Los presupuestos provinciales contendrán pre
cisamente las partidas necesarias, según los recursos d é la  
provincia, para atender á los servicios siguientes:

1.° Personal y m aterial de sus oficinas y dependencias 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción.

2.° Conservación y adm inistración de las fincas y edifi
cios de la provincia.

3.° Construcción, conservación y adm inistración de sus 
obras públicas.

4.° Inspección de los montes municipales.
5.° Fomento y conservación del arbolado.
6.° Suscrieion á la G a c e t a , Diario ele las Cortes y Colección 

legislativa.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se conside

ren necesarios ó convenientes.
9.° Todos los demás gastos que clara y term inantem ente 

exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia.

Art. 80. La comisión form ará el presupuesto en todo el 
noveno mes del año económico, y le presentará á la Diputa
ción provincial en su reunión ordinaria del mes siguiente. Esta 
le examinará, nombrando al efecto, si lo tiene por conve
niente, una comisión especial, y le aprobará ó le modificará 
en todo ó en parte.

Para  la aprobación del presupuesto se requiere el voto 
de la mayoría absoluta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente aprobado por la Diputa
ción será ejecutivo y principiará á regir en el siguiente año 
económico.

Si para entonces no estuviere aprobado el presupuesto, se
guirá rigiendo el anterior en la parte necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los presu
puestos provinciales, las Diputaciones utilizarán los recursos 
que procedan así de rentas y productos de toda clase de bienes, 
derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan 
á la provincia ó á los establecimientos que de ella dependan, 
como los de las obras públicas, instituciones ó servicios cos
teados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por 
el resto un repartim iento entre los pueblos de la provincia, en 
proporción á lo que por contribuciones directas pague cada 
uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de recaudación ordinaria, ó 
ántes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las comisiones en todo lo que se 
refiere á la recaudación, adm inistración y custodia de los fon* 
dos provinciales las disposiciones contenidas en los artícu
los 146, 147, 150,151 y 157 de la ley municipal.

La ordenación de pagos corresponde al Vicepresidente de 
la comisión, y la Intervención al Contador.

Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio se formarán en las 
épocas correspondientes y serán sometidas á la comisión pro
vincial con [los documentos justificativos dentro de los dos 
meses siguientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará  en el Boletín oficial, y las 
originales quedarán expuestas al público en la Secretaría has
ta que la Diputación provincial se reúna para su aprobación.

Art. 85. La Diputación procederá al exámen de las cuen
tas generales, trimestrales, notas y extractos á que el art. 83 
se refiere, y que habrán de ser tam bién publicadas en el Bo
letín oficial, nombrando al efecto una comisión especial, s ilo  
cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relacionados 
con las cuentas, y llamar á su seno para recibir su informe 
oral á cuantas personas hayan intervenido en las operacio
nes á que aquellas se refieran.

Art. 86. Las cuentas quedarán definitivamente aprobadas, 
con las reservas establecidas en el art. 156 de la ley m u
nicipal, si obtuvieren el voto de la mayoría de los Vocales 
que componen la Diputación, no contando á los de la comi
sión, que no tendrán voto en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del Reino por con
ducto del Gobierno para su revisión total ó parcial en los 
casos siguientes:

1.° Cuando no fueren aprobadas por mayoría bastante.
2.° Cuando contra el fallo de laD iputacion mediare recla

mación ó protesta de alguno de los interesados en ellas, siendo 
considerados como tales todos los Ayuntamientos de la pro
vincia.

La revisión se lim itará á la partida ó partidas respecto 
á las que hubiere mediado reclamación ó protesta.

Art. 87. El dictámen de la mayoría y los votos particu
lares, con un extracto de la discusión, serán impresos con 
las cuentas m ism as, y se venderán ejemplares, repartiéndose 
además á todos los Diputados y Ayuntamientos de la pro
vincia.

TÍTULO III .
DEPEN D E N C IA  Y R E SPO N SA B IL ID A D  DE LOS DIPU TA DO S Y AGENTES  

DE LA ADM INISTRACIO N PR O V IN C IA L.

Art. 88. Las Diputaciones y comisiones provinciales obran 
bajo la dependencia del Gobierno, y están por consiguiente 
sujetas á la responsabilidad adm inistrativa que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según esta ley ó las sucesivas, no 
les competan exclusivamente, y ejercen sus atribuciones pro
pias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspec
ción que al Gobierno se concede á fin de impedir las infrac
ciones de esta ley, de la Constitución y de las demás generales 
del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el único encargado de 
trasm itir á las Diputaciones y comisiones provinciales las le
yes y las disposiciones del Gobierno en la-parte que deban 
ser ejecutadas por estas corporaciones.

Art. 89. Las Diputaciones provinciales incurren en res
ponsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les com
petan, ó abusando de las propias.

2.° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que 
proceden por delegación y bajo la dependencia de este.

32 Por desacato á la Autoridad.
4.° Por negligencia ú  omisión de que resulte perjuicio 

en los intereses ó servicios que les están encomendados.
Art. 90. La responsabilidad se exigirá adm inistrativa ó 

judicialm ente, en su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte directamente 
en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 91. La responsabilidad adm inistrativa comprende el 
apercibimiento, la m ulta y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 174 de la 
ley municipal.

Art. 92. Para la imposición ó exacción de las m ultas se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a La declaración de la pena corresponde al Gobierno, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y oyendo al interesado.

2.a Las m ultas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las m ultas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables según el art. 90.
4.a Son aplicables á estas m ultas las disposiciones conte

nidas en los artículos 176, 177 y 178 de la ley municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de las 

m ultas se entablará ante el Gobierno m ism o , que la resol
verá con audiencia del Consejo de Estado; la judicial tendrá 
lugar ante el Tribunal Supremo de Justicia en la via conten- 
cioso-administrativa.

Art. 93. Procede la suspensión en los casos que expresa 
el art. 180 de la ley municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspensión de los Dipu
tados provinciales lo dispuesto en el art. 182 de la ley m uni
cipal.

En los casos de urgencia puede el Gobierno resolver por 
sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia del Consejo de 
Estado. *

Trascurridos los plazos que en el citado artículo se ex
presan sin haberse resuelto el expediente en ningún sentido, 
volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus funcio
nes, siendo á ellos aplicable el art. 181 de la ley municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la G a c e t a , 
con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.

Art. 94. Las Diputaciones y comisiones provinciales no 
pueden ser disueltas, ni destituidos sus Vocales sino por sen
tencia ejecutoriada de los Tribunales.

Los Vocales de la comisión serán removidos de sus car
gos por la Diputación, siempre que incurriesen en hechos que 
pudieran dar lugar á suspensión adm inistrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes se exija responsabilidad 
civil ó criminal por acuerdo d e ja s  Diputaciones ó del Gobier
no quedarán suspensos en sus cargos hasta la sentencia de
finitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto en el art. 186 de la ley 
municipal.

Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegi
dos hasta pasados seis años por lo m énos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por m a
yor tiempo.

Art. 97. P ara  los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Gobernadores en el ejercicio de sus funcio
nes será Juez competente en prim era instancia la Audiencia 
del territorio, y el Tribunal Supremo en últim o grado.

Art. 98. Los empleados y agentes de la administración 
provincial nombrados por la Diputación provincial ó la co
misión están sujetos á su obediencia, y son responsables ante 
ellas con arreglo á esta ley.

DISPO SIC IO NES AD IC IO N A L ES.

d .a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen de las provincias.

El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los regla
mentos necesarios para su ejecución.



3.a En atención á la organización especial délas Provincias 
Vascongadas, reconocida por la ley de $5 de Octubre de 1839, 
el Gobierno, oyendo á sus Diputaciones torales, resolverá las 
dificultades que ocurran sobre la ejecución de esta ley.

DISPOSICIONES TR ANSITOR IAS.

1.a Los Contadores y empleados que hayan obtenido sus 
destinos por oposición no podrán ser removidos ni separados 
sino por causa justificada en expediente que se instruya con 
su audiencia, dándose la via contenciosa contra la resolución.

2.a La división de las provincias en distritos para los efec
tos de esta ley se hará por el Gobierno, oyendo á las actuales 
Diputaciones, y sin perjuicio de reformarla después que ha

yan sido elegidas las primeras Diputaciones en conformidad 
á lo en ella dispuesto.

3.a Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la 
elección total de las Diputaciones provinciales con arreglo á 
esta ley, y para dictar las disposiciones que al efecto sean 
necesarias.

4 a Esta ley será aplicable desde luego á la provincia de 
Puerto-Rico, con arreglo al proyecto de Constitución de la 
misma.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil ochocientos se- 
tenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=M anuel de Llano

y Pérsi, Diputado Secretario.^Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Diputado Secre- 
tario.=M ariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades} así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás María Utrero.


